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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

212. EXTRACTO DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE 
EMPRESAS PRIVADAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS PRESTADORAS QUE 
INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA, EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU. 

TituloES: EXTRACTO DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS DE 
TRANSPORTE DE VIAJEROS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA Y DE 
EMPRESAS PRIVADAS QUE INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA, EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA- NEXT GENERATION EU 

TextoES: BDNS(Identif.):696507 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/696507) 

Primero. Beneficiarios: 

La personas jurídicas privadas que se incluyan en la definición de pyme de acuerdo con lo establecido en el anexo I del 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, como las personas físicas, cuando, en ambos casos, 
cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

a) Sean titulares de alguna de las siguientes autorizaciones en vigor a la fecha de solicitud de las ayudas: 

1.º Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer transporte con vehículos o conjuntos de 
vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada con la clave MDPE. 

2.º Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, identificada con la clave VDE. 

3.º Una autorización de transporte público de mercancías, habilitante para hacer transporte con vehículos de hasta 3,5 
tn de masa máxima, identificada con la clave MDLE. 

4.º Una autorización de operador de transporte habilitante para intermediar en la contratación de transportes públicos de 
mercancías, identificadas registralmente con la clave OT. 

) A la fecha de solicitud de la ayuda presten servicio público de transporte urbano en autobús y estuvieran exentas de la 
obtención de alguna de las autorizaciones incluidas en la letra a) del presente apartado. 

c) Intervengan en el proceso de transporte de mercancías como cargador/descargador o expedidor/receptor, tal y como 
se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR. 

Segundo. Objeto. 

1. Serán actuaciones subvencionables las categorías de Soluciones de Modernización que se listan a continuación y que 
cumplan los requisitos que se establecen en el anexo I: 

a) Categoría 1: Gestión de documentos de control electrónicos. 

b) Categoría 2: Sistema de tacógrafo inteligente de segunda generación. 

c) Categoría 3: Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas de gestión. 

d) Categoría 4: Implantación de sistemas TMS/ERP. 

f) Categoría 6: Actualización de sistemas SAE. 

g) Categoría 7: Ayudas a los servicios de transporte de viajeros. 

h) Categoría 8: Implantación de aplicaciones para reclamaciones por medios electrónicos. 

i) Categoría 9: Mejora de sistemas de ticketing. 

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras están publicadas en: 

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34571&nivel=1400&tipo=5&c
odResi=1&language=es&codMenu=8&codMenuPN=601 

Cuarto. Cuantía. 

La financiación de la presente convocatoria se fija en un Presupuesto: 200.247,00 € Euros 

Para las cuantias por beneficiario, ver anexo I de las bases reguladoras. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

Hasta el 30 de junio de 2024 

Lugar de la Firma: Melilla 

Fecha de la Firma: 2023-05-19 

Firmante: Angel Emilio García Casañé. Oficina Técnica de Servicios Urbanos 
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